  RES. 69/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007424, Ent. N° 5726/18)

VISTO: Los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública- Consejo de Formación en Educación (ANEP-CFE), relacionados con el convenio a suscribir con el Fondo de Solidaridad para la administración y control de las becas de asistencia económica “Julio Castro”;
RESULTANDO: 1) que el convenio se celebrará a los efectos de la administración y control de las becas para estudiantes inscriptos en las carreras de Magisterio del Consejo de Formación en Educación;
                                     2)  que para el otorgamiento de dichas becas se seguirá el siguiente procedimiento: (i) el Consejo de Formación en Educación procederá a la selección de los beneficiarios de acuerdo a los criterios aprobados por el Consejo a esos efectos; (ii) el Consejo de Formación en Educación enviará la lista de beneficiarios de las becas al Fondo de Solidaridad, con toda la información curricular y de contacto que requiera esta última institución; (iii) el Fondo de Solidaridad pagará mensualmente cada beca, en la forma y oportunidad que lo realiza con las demás becas de la propia institución; (iv) las becas se concederán por un período anual que no sobrepasará los diez meses por año y podrán ser renovadas cumpliendo con los requisitos mínimos de escolaridad aprobados por el Consejo de Formación en Educación y controlados por el Fondo de Solidaridad; 
                                      3) que el Consejo de Formación en Educación transferirá al Fondo de Solidaridad la suma de hasta $ 63.000.000, y, previo informe de disponibilidad presupuestal, podrá incrementar el monto acordado; 
                                      4) que el plazo del convenio será de un año a partir del 1º de enero de 2019, prorrogable en forma automática por igual período, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes, la cual deberá cursarse en forma escrita y con una antelación no menor a sesenta días al vencimiento del plazo o prórroga respectiva;

                                      5) que se adjunta resolución del Consejo de Formación en Educación de 4/12/2018, autorizando la suscripción del Convenio, de acuerdo con lo dispuesto por artículo 33 del TOCAF, Literal C, numeral 1, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 165 de la Ley Nº 19670 de 15/10/2018 dispone: “Reasígnase del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", Unidad Ejecutora 002 "Dirección de Educación", programa 340 "Acceso a la Educación", al Inciso 25 "Administración Nacional de Educación Pública", Unidad Ejecutora 005 "Consejo de Formación en Educación", programa 607 "Formación en Educación", Proyecto de Funcionamiento 212 "Formación Inicial en Educación", los créditos presupuestales con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", correspondientes a las becas denominadas "Julio Castro", otorgadas por dicho Ministerio a los ciudadanos uruguayos estudiantes de la carrera de Magisterio del Consejo de Formación en Educación. Los becarios serán seleccionados de acuerdo a su situación socioeconómica y la escolaridad previa y deberán trabajar en la educación pública la misma cantidad de años en que usufructuaron la beca”

                                          2) que el artículo 53 de la Ley Nº 18.437 de 12/12/08 establece como cometidos de ANEP “elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta, garantizar la educación en los distintos niveles y modalidades educativas a todos los habitantes del país y promover la participación de toda la sociedad en la formulación y desarrollo de la educación”;

                                          3) que el artículo 1º de la Ley Nº 16.524 de 25/7/1994,  creó el Fondo de Solidaridad como persona jurídica de derecho público no estatal, asignándole entre otros, el cometido de “gestionar sistemas de becas de organismos públicos o entidades privadas, mediante la celebración de convenios en los que se instrumenten las obligaciones de cada parte, los que podrán comprender becas de educación terciaria o media y becas de excelencia”;                            

                                          4) que el Convenio proyectado se adecua a los cometidos asignados por la normativa citada a las partes intervinientes y la selección directa del co-contratante encuadra en la causal de excepción prevista en el literal C) numeral 1) del artículo 33 del TOCAF;
 ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo que dispone el art. 211 literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio, cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta $ 63.000.000,  previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que las condiciones del convenio suscripto se ajusten a las oportunamente remitidas a este Tribunal;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver el expediente  a la Administración actuante.-
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